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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA 

 
AUTO Nº 438 

 
Proceso:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   2023-00094-00 
Demandante: MÓNICA GARCÍA LÓPEZ 
Apoderado:   WILLIAM AMAYA VILLOTA 
Demandado: JAIRO ANTONIO LONGO NAVARRO C.C No 4.777.747 
 

Timbío Cauca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 
 

Vista la petición presentada por la parte actora, reunidos los presupuestos indicados 
en el artículo 599 del C. G del P., y demás normas concordantes, se procede a 
continuación a decretar las medidas cautelares pretendidas  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR el embargo del VEHÍCULOS AUTOMOTOR, de propiedad 

del ejecutado JAIRO ANTONIO LONGO NAVARRO de las siguientes características: 

 CLASE: Automóvil, SERVICIO: Particular, MARCA: Renault, LINEA: Logan Familier, 

MODELO 2.011, COLOR: Negro Nacarado, TIPO DE CARROCERÍA: Sedán, No. 

MOTOR: A71OUH54158, No. CHASIS: 9FBLSRACDBM006486, PLACA: KIC599. 

SEGUNDO. - OFÍCIESE a LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL DE TIMBÍO, para que lleve a cabo la inscripción de la medida 

anteriormente decretada, si a ello hubiere lugar y expida a costa de la parte 

interesada el respectivo certificado. 

TERCERO. - Sobre el SECUESTRO se decidirá en su oportunidad; para lo cual la 

parte demandante deberá informar el lugar donde se encuentran circulando el 

rodante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 
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En cumplimiento al artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 esta providencia no se publica 
por expresa reserva legal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


